
Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 20-may-22 4-ene-07

Comercial x
Máxima Consumo

Microc u Otros

Brio. 
Cte.

Máxima 
Mensual 

Tasa
 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital Liquidable días

 Intereses en 
esta 

 Saldo de 
Intereses 

 Saldo de Capital 
más Intereses 

1-ene-18 10-ene-18 1,5 0,00 Valor Folio 0,00 0,00
1-ene-18 10-ene-18 20,69% 2,28% 2,278% 0,00 10 -                  0,00 0,00 

*01.01.2018-31.01.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-ene-18 31-ene-18 20,69% 2,28% 2,278% 19.309.984,00 19.309.984,00 20 293.255,78     293.255,78 19.603.239,78 
1-feb-18 10-feb-18 21,01% 2,31% 2,309% 19.309.984,00 10 148.634,15     441.889,93 19.751.873,93 

*01.02.2018-28.02.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-feb-18 28-feb-18 21,01% 2,31% 2,309% 19.309.984,00 38.619.968,00 20 594.536,60     1.036.426,53 39.656.394,53 
1-mar-18 10-mar-18 20,68% 2,28% 2,277% 38.619.968,00 10 293.130,17     1.329.556,70 39.949.524,70 

*01.03.2018-31.03.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-mar-18 31-mar-18 20,68% 2,28% 2,277% 19.309.984,00 57.929.952,00 20 879.390,51     2.208.947,21 60.138.899,21 
1-abr-18 10-abr-18 20,48% 2,26% 2,257% 57.929.952,00 10 435.922,85     2.644.870,06 60.574.822,06 

*01.04.2018-30.04.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-abr-18 30-abr-18 20,48% 2,26% 2,257% 19.309.984,00 77.239.936,00 20 1.162.460,93   3.807.330,98 81.047.266,98 
1-may-18 10-may-18 20,44% 2,25% 2,254% 77.239.936,00 10 580.223,22     4.387.554,20 81.627.490,20 

*01.05.2018-31.05.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-may-18 31-may-18 20,44% 2,25% 2,254% 19.309.984,00 96.549.920,00 20 1.450.558,04   5.838.112,25 102.388.032,25 
1-jun-18 10-jun-18 20,28% 2,24% 2,238% 96.549.920,00 10 720.237,49     6.558.349,74 103.108.269,74 

*01.06.2018-30.06.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-jun-18 30-jun-18 20,28% 2,24% 2,238% 19.309.984,00 115.859.904,00 20 1.728.569,98   8.286.919,71 124.146.823,71 
1-jul-18 10-jul-18 20,03% 2,21% 2,213% 115.859.904,00 10 854.811,66     9.141.731,37 125.001.635,37 

*01.07.2018-31.07.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-jul-18 31-jul-18 20,03% 2,21% 2,213% 19.309.984,00 135.169.888,00 20 1.994.560,53   11.136.291,90 146.306.179,90 
1-ago-18 10-ago-18 19,94% 2,20% 2,205% 135.169.888,00 10 993.294,31     12.129.586,22 147.299.474,22 

*01.08.2018-31.08.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-ago-18 31-ago-18 19,94% 2,20% 2,205% 19.309.984,00 154.479.872,00 20 2.270.387,00   14.399.973,22 168.879.845,22 
1-sep-18 10-sep-18 19,81% 2,19% 2,192% 154.479.872,00 10 1.128.605,85   15.528.579,07 170.008.451,07 

*01.09.2018-30.09.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-sep-18 30-sep-18 19,81% 2,19% 2,192% 19.309.984,00 173.789.856,00 20 2.539.363,16   18.067.942,23 191.857.798,23 
1-oct-18 10-oct-18 19,63% 2,17% 2,174% 173.789.856,00 10 1.259.403,17   19.327.345,40 193.117.201,40 

Tasa  mensual pactada             >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Saldo de capital, Fol.  >>
Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Resultado tasa pactada o pedida >>

JUZGADO 44 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PROCESO EJECUTIVO No. 11001310304420190000500

Demandante: Fideicomiso Patrimonio Autónomo P.A. Gran Plaza Bosa -  Demandado: Exzellenz S.A.

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Vigencia

Abonos

Resultado tasa pactada o pedida >>
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*01.10.2018-31.10.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-oct-18 31-oct-18 19,63% 2,17% 2,174% 19.309.984,00 193.099.840,00 20 2.798.673,71   22.126.019,11 215.225.859,11 
1-nov-18 10-nov-18 19,49% 2,16% 2,160% 193.099.840,00 10 1.390.439,17   23.516.458,28 216.616.298,28 

*01.11.2018-30.11.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-nov-18 30-nov-18 19,49% 2,16% 2,160% 19.309.984,00 212.409.824,00 20 3.058.966,18   61.645.105,00   (35.069.680,54) 177.340.143,46 
1-dic-18 10-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 177.340.143,46 10 1.271.699,99   1.271.699,99 178.611.843,45 

*01.12.2018-31.12.2018-VMC Fijo Base/Administración 11-dic-18 31-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 19.309.984,00 196.650.127,46 20 2.820.342,43   4.092.042,43 200.742.169,89 
1-ene-19 10-ene-19 19,16% 2,13% 2,128% 196.650.127,46 10 1.394.591,21   5.486.633,64 202.136.761,10 

*01.01.2019-31.01.2019-VMC Fijo Base/Administración 11-ene-19 31-ene-19 19,16% 2,13% 2,128% 19.309.984,00 215.960.111,46 20 3.063.065,13   8.549.698,77 224.509.810,23 
1-feb-19 10-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 215.960.111,46 10 1.569.968,39   10.119.667,16 226.079.778,62 

*01.02.2019-28.02.2019-VMC Fijo Base/Administración 11-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 20.567.920,00 236.528.031,46 20 3.438.982,59   13.558.649,75 250.086.681,21 
1-mar-19 10-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 236.528.031,46 10 1.693.794,47   15.252.444,22 251.780.475,68 

*01.03.2019-31.03.2019-VMC Fijo Base/Administración 11-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 19.938.952,00 256.466.983,46 20 3.673.157,52   18.925.601,75 275.392.585,21 
1-abr-19 10-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 256.466.983,46 10 1.832.348,55   20.757.950,29 277.224.933,75 

*01.04.2019-30.04.2019-VMC Fijo Base/Administración 11-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 19.938.952,00 276.405.935,46 20 3.949.607,92   24.707.558,21 301.113.493,67 
1-may-19 10-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 276.405.935,46 10 1.976.627,89   26.684.186,10 303.090.121,56 

*01.05.2019-31.05.2019-VMC Fijo Base/Administración 11-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 19.938.952,00 296.344.887,46 20 4.238.429,74   30.922.615,84 327.267.503,30 
1-jun-19 13-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 296.344.887,46 13 2.749.894,49   33.672.510,34 330.017.397,79 

*01.06.2019-30.06.2019-VMC Fijo Base/Administración 14-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 19.938.952,00 316.283.839,46 17 3.837.966,35   37.510.476,69 353.794.316,15 
1-jul-19 11-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 316.283.839,46 11 2.481.093,24   39.991.569,92 356.275.409,38 

*01.07.2019-31.07.2019-VMC Fijo Base/Administración 12-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 19.938.952,00 336.222.791,46 19 4.555.689,83   44.547.259,75 380.770.051,21 
1-ago-19 10-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 336.222.791,46 10 2.402.170,20   46.949.429,95 383.172.221,41 

*01.08.2019-31.08.2019-VMC Fijo Base/Administración 11-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 19.938.952,00 356.161.743,46 20 5.089.251,21   52.038.681,16 408.200.424,62 
1-sep-19 14-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 356.161.743,46 14 3.562.475,85   55.601.157,01 411.762.900,47 

*01.09.2019-15.09.2019-VMC Fijo Base/Administración/Multa 15-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 23.494.153,00 379.655.896,46 16 4.339.970,29   59.941.127,30 439.597.023,76 
1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 379.655.896,46 30 8.054.665,24   67.995.792,54 447.651.689,00 
1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 379.655.896,46 30 8.028.285,63   76.024.078,17 455.679.974,63 
1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 379.655.896,46 30 7.983.017,44   84.007.095,61 463.662.992,07 

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 379.655.896,46 30 7.930.130,97   91.937.226,58 471.593.123,04 
1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 379.655.896,46 30 8.039.593,59   99.976.820,17 479.632.716,63 

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 379.655.896,46 30 7.998.113,30   107.974.933,47 487.630.829,93 
1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 379.655.896,46 30 7.899.874,44   115.874.807,91 495.530.704,37 

1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 379.655.896,46 30 7.710.180,12   123.584.988,03 503.240.884,49 
1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 379.655.896,46 30 7.683.541,20   131.268.529,23 510.924.425,69 
1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 379.655.896,46 30 7.683.541,20   138.952.070,43 518.607.966,89 

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 379.655.896,46 30 7.748.200,81   146.700.271,24 526.356.167,70 
1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 379.655.896,46 30 7.770.993,53   154.471.264,77 534.127.161,23 
1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 379.655.896,46 30 7.672.118,35   162.143.383,11 541.799.279,57 
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 379.655.896,46 30 7.576.783,51   169.720.166,62 549.376.063,08 
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 379.655.896,46 30 7.431.378,25   177.151.544,87 556.807.441,33 

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 379.655.896,46 30 7.377.656,09   184.529.200,96 564.185.097,42 
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1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 379.655.896,46 30 7.462.039,84   191.991.240,80 571.647.137,26 
1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 379.655.896,46 30 7.412.201,18   199.403.441,98 579.059.338,44 
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 379.655.896,46 30 7.373.815,65   206.777.257,63 586.433.154,09 

1-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 379.655.896,46 30 7.339.232,83   214.116.490,46 593.772.386,92 
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 379.655.896,46 30 7.335.388,20   221.451.878,66 601.107.775,12 
1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 379.655.896,46 30 7.323.851,77   228.775.730,43 608.431.626,89 

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 379.655.896,46 30 7.346.920,84   236.122.651,28 615.778.547,73 
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 379.655.896,46 30 7.327.697,67   243.450.348,95 623.106.245,40 
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 379.655.896,46 30 7.285.369,68   250.735.718,62 630.391.615,08 
1-nov-21 1-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 379.655.896,46 1 245.281,66     245.553.076,00 5.427.924,28 385.083.820,74 
2-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 379.655.896,46 29 7.113.168,05   12.541.092,33 392.196.988,79 
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 379.655.896,46 30 7.431.378,25   19.972.470,58 399.628.367,04 

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978% 379.655.896,46 30 7.507.982,21   27.480.452,79 407.136.349,25 
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042% 379.655.896,46 30 7.752.000,62   35.232.453,40 414.888.349,86 

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 2,06% 2,059% 379.655.896,46 30 7.816.534,77   43.048.988,18 422.704.884,63 
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 2,12% 2,117% 379.655.896,46 30 8.035.824,67   51.084.812,85 430.740.709,31 

1-may-22 1-may-22 19,71% 2,18% 2,182% 379.655.896,46 1 276.123,77     242.551.491,00 (191.190.554,38) 188.465.342,07 
2-may-22 31-may-22 19,71% 2,18% 2,182% 188.465.342,07 29 3.975.054,94   3.975.054,94 192.440.397,01 

327.464.492,01 549.749.672,00 3.975.054,94 192.440.397,01

188.465.342,07
3.975.054,94
1.000.000,00

193.440.397,01
COSTAS PROCESALES

SALDO DE CAPITAL
SALDO DE INTERESES

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS
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TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

446 del Código General del Proceso, se fija la liquidación actualizada del crédito, 
en lista de traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 1° de julio 

de 2022, siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza 
a correr el día 5 de julio de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la 
parte contraria. 

  

El Srio, 

                                        

                                 CARLOS A. GONZÁLEZ T. 



SEÑORA 
JUEZA CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO  

DEMANDANTE:  GLORIA STELLA CALDERON RUIZ Y JOHANNA CALDERON 
RUIZ 

DEMANDADO:          ASOCIACIÓN PROVIVIENDA DE TRABAJADORES 
RADICADO:  11001-31-03-044-2019-00320-00 
 
Asunto:  Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 

auto que declara la terminación anticipada 
2019-00320 

 
LINA MARÍA CASTILLO SIERRA, actuando en calidad de apoderada de GLORIA 
STELLA CALDERON RUIZ y JOHANNA CALDERON RUIZ, demandantes dentro del 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito interpongo recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra el auto proferido por su despacho 
el 16 de junio de 2022, notificado en estado No. 064 del 17 junio de la presente 
anualidad, mediante el cual declara la terminación anticipada del proceso. 
 
Dicho recurso tiene como sustento las siguientes razones:  
 

1. El inmueble objeto de litigio fue adquirido por las demandantes mediante 
compra de realizada a la Señora Edelmira Ruiz, conforme aparece en el 
documento de compraventa de 28 de septiembre de 2004, este negocio 
fue precedido por compraventa que realizó el señor José Calderón, 
esposo de la Señora Edelmira Ruiz, quienes figuran como poseedores en 
Certificación Catastral (Folios 14, 249 y 250).  

2. Que el predio objeto de litigio se encuentra ubicado en barrio Nueva York- 
Las Torres, como consta en los datos del predio del Plano Predial, 
dirección Calle 38 D Sur # 68J -51 (folio 6). 

3. El Departamento Administrativo de la Defensoría de la Defensoría del 
Espacio Público mediante memorando 20222010042891 de 04-04-2022, 
presento objeción en el trámite que se está llevando a cabo (proceso de 
la referencia), dado que los límites del predio privado se ubican en su 
totalidad dentro de la zona de cesión de uso público. 

4. Que la información consignada en el Certificación De Bienes Del 
Patrimonio Inmobiliario – Sector Central, que acompaña el memorando 
20222010042891 de 04-04-2022 pagina 3, no corresponde a la dirección, 
ni Código CHIP del inmueble objeto de litigio. 

5. Que el barrio donde se encuentra el predio objeto de litigio fue legalizado 
mediante Resolución No. 1126 de 18 de diciembre de 1996, “por medio 
de la cual se legalizan unos desarrollos, saneamientos o barrios 
localizados al Interior del Perímetro Urbano del Distrito Capital”, con esta 
resolución y entre otros se legalizó el Barrio Las Torres en donde se ubica 
el predio objeto de litigio. 

6. Conforme a las convenciones del plano K29/4-08 que el inmueble está en 
área de construcción y en limite área regularizada, esto mismo se 



evidencia en plano de manzana catastral expedido el 22 de junio de 2022 
por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital Supercade 
CAD Planoteca.  

7. En el memorando 20222010042891 de 04-04-2022, emanado del 
Departamento Administrativo de la Defensoría de la Defensoría del 
Espacio Público señala “Ahora, considerando que los planos urbanísticos 
mencionados anteriormente son emitidos por la Secretaria Distrital de 
Planeación, remitimos copia del presente oficio a la Subsecretaria de 
Planeación Territorial, para que en virtud de sus competencias, emita el 
concepto técnico sobre los señalamientos urbanísticos 
referenciados (ver imagen 2)”. (Subrayado fuera del texto). 

8. Al Consultar en SINUPOT el inmueble objeto de litigio esta dentro de los 
barrios legalizados. 

9. Al consultar el POT, filtro Espacio Público Peatonal y para el Encuentro, 
el bien inmueble objeto de litigio no se encuentra establecido para fines 
de recreación y deporte 
Enlace: 
https://experience.arcgis.com/experience/440f7cef86a74db6bddf86bd81
429d45.   

10. Se radico solicitud de concepto ante la Dirección de Norma Urbana de la 
Secretaria Distrital de Planeación solicitando concepto técnico sobre la 
vigencia del plano K29/4-08 y Resolución 1126-1996 y sus efectos dentro 
del predio objeto de litigio.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el asunto no es claro respecto al uso y 
destinación del inmueble incluso la Unidad Administrativa de Catastro Distrital 
contesto mediante memorando número 2020EE8141 que el inmueble es de uso 
residencial (Folios 249-251), en este mismo sentido la información que registra 
en línea y en archivos e la secretaria distrital de planeación señala que es un 
bien privado, mientras que en el DADP, se tiene que es un bien de uso público y 
dentro de su respuesta memorando 20222010042891, señalo que solicitaría 
concepto técnico, concepto que no ha sido allego al presente proceso judicial.   

 
SOLICITO: 

 
Se revoque el auto proferido el pasado 16 de junio de 2022, notificado en estado 
del 17 de junio de 2022, mediante el cual se declaró la terminación anticipada 
del proceso, dado que es necesario que la secretaria Distrital de Planeación 
emita concepto sobre la vigencia de los planos urbanísticos relacionados en el 
presente escrito y en la respuesta del DADP.  

Atentamente, 

 

LINA MARIA CASTILLO SIERRA  
C.C. 1.026.285.028 de Bogotá D.C. 
T.P. 292.861 del C. S. de la J. 
Cel. 3132692007 
E-mail: lina_castillo@hotmail.es 
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SINUPOT Sistema de Información de Norma Urbana y Plan de Ordenamiento Territorial Galería Encuesta Multipropósito Mapas TemáticosIr a SINUPOT Anterior

All rights reserved

Temas

00. Inicio

01. Norma Urbana

02. Estratificacion Urbana

03. Barrios Legalizados

04. Reserva Vial (POT190)

05. Licencias Urbanisticas

06. Planes Parciales / Plusvalia

07. Planos Topograficos y Urbanisticos

08 Estratificacion Rural

Lista de capas

Capas 

layerDireccion

Barrios Legalizados

Referencia Espacial

División Física

Bogota2014

Bogota_2007

Bogota_1998

Consulta por Dirección

Dirección Resultados

Total de resultados: 1

Dirección: CL 38D SUR 68J 51

(2 de 11)

Barrio legalizado:

Nombre LAS TORRES

Estado LEGALIZADO

Acercar a

https://sinupot.sdp.gov.co/portal/apps/sites/#/galeria
http://sdpbogota.maps.arcgis.com/apps/MapJournal/index.html?appid=c984e588b0764efbb424ffc2207b5cf6
http://sdpbogota.maps.arcgis.com/apps/MinimalGallery/index.html?appid=4c2df5310bf84fd586b6368741def9e9
https://sinupot.sdp.gov.co/portal
http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf#
javascript:void(0);
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Total de resultados: 1
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Leyenda

Referencia Espacial

Vias Principales

Contenido Grafico

Cuerpos de Agua

Parques Zonales

Parques
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Bogotá D.C. 23 de Junio de 2022 
 
 
Señores:  
DIRECCIÓN DE NORMA URBANA  
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  
Bogotá D.C. 
 

Ref: DERECHO DE PETICIÓN  
 

GLORIA STELLA CALDERON RUIZ y JOHANNA CALDERON RUIZ, identificadas 
como aparece al pie de nuestras firmas, en calidad de poseedoras del predio 
ubicado en la Calle 38 D #68J – 51 de Bogotá D.C., CHIP. AAA0051EMBR, predio 
ubicado dentro del predio de mayor extensión con folio de matrícula inmobiliaria 
50S-22547, amablemente nos permitimos presentar de manera respetuosa derecho 
de petición regulado por el Artículo 23 de la Constitución Política, Ley 1755 de 2015, 
en los siguientes términos: 
 

HECHOS  
 

1. Actualmente cursa en el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de 
Bogotá D.C., proceso verbal de pertenencia por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio sobre el inmueble urbano ubicado en la Calle 38 D 
#68J – 51 de Bogotá D.C., CHIP. Catastral AAA0051EMBR, predio ubicado 
dentro del predio de mayor extensión con folio de matrícula inmobiliaria 50S-
22547, número de radicado 11001310304420190032000.  

2. El inmueble lo adquirimos mediante promesa de compra realizada por el 
Señor José Calderón, el 28 de septiembre de 2004. 

3. El señor José Calderón y la señora Edelmira Ruiz tiene posesión del predio 
desde 20 de diciembre de 1981. 

4. Que mediante Resolución No. 1126 de 18 de diciembre de 1996, “por medio 
de la cual se legalizan unos desarrollos, saneamientos o barrios localizados 
al Interior del Perímetro Urbano del Distrito Capital”, con esta resolución entre 
otros se legalizó el Barrio Las Torres en donde se ubica el predio objeto de 
litigio, de igual manera se constata en el plano K29/4-08 que el inmueble está 
ubicado dentro zona residencial. 

5. Que dentro del proceso reposa respuesta de la Unidad Administrativa de 
Catastro de fecha 20-09-2019 hora 09:30:41 Radicado 2019EE50921, en 
donde consta que se registro el proceso que cursa en el Juzgado 44 civil del 
circuito de Bogotá.  

6. De igual manera mediante respuesta de la Unidad Administrativa de Catastro 
Distrital de fecha 02-03-2022 hora 01:46:55 radicado 2020EE81410, genero 
certificado catastral en donde consta entre otros que el destino económico es 
RESIDENCIAL.  

7. Que mediante respuesta de la Defensoría del Espacio Público de fecha 04-
04-2022 Radicado 2022200042891, informa que el predio objeto de litigio 



esta dentro una zona de cesión de uso público finalmente informa que 
“solicitara concepto técnico sobre los señalamientos urbanísticos 
referenciados, esto porque, los planos urbanísticos, son emitidos por la 
secretaria Distrital del Planeación” 

 
PETICIONES RESPETUOSAS  

 
1. Emitir concepto que señale el plano urbanístico vigente sobre el inmueble 

urbano ubicado en la Calle 38 D #68J – 51 de Bogotá D.C., CHIP. Catastral 
AAA0051EMBR.  

2. Enviar concepto al Juzgado 44 Civil Circuito de Bogotá, correo electrónico 
j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 
piso 16 en Bogotá D.C., para que obre dentro del proceso verbal por 
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de Gloria Stella Calderón 
Ruiz y Johanna Calderón Ruiz contra Asociación de Provivienda de 
Trabajadores y Personas Indeterminadas número de radicado 
11001310304420190032000. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Al Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 
piso 16 en Bogotá D.C., correo electrónico j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
A las suscritas en la dirección Calle 38 D #68J – 51 de Bogotá D.C., correo 
electrónico: joviscalderon@hotmail.com, teléfonos móviles 313 3488967 y 312 
5567338. 
 

ANEXOS 
 

1. Respuesta de la Unidad Administrativa de Catastro de fecha 20-09-2019 hora 
09:30:41 Radicado 2019EE50921 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa de Catastro Distrital de fecha 02-03-
2022 hora 01:46:55 radicado 2020EE81410 

3. Respuesta Defensoría del Espacio Público de fecha 04-04-2022 Radicado 
2022200042891 

4. Resolución No. 1126 de 18 de diciembre de 1996 
5. Plano K 29/4-08 
6. Promesa de compraventa y registro de matrimonio.  
7. Compraventa de posesión y mejoras. 

 
Atentamente, 
 
 
 
GLORIA STELLA CALDERÓN RUIZ  
C.C. 52.775.760 

 
 
 
GLORIA STELLA CALDERÓN RUIZ  
C.C. 52.775.750 

 

mailto:j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:joviscalderon@hotmail.com






































DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

Al contestar cite este número: 

Radicado DADEP No. 20222010042891 

*20222010042891* 

Bogotá D.C, 04-04-2022 

200-SRI 
	

MENSAJERiA ESPECIALIZADA 

Doctor 

CARLOS ALFONSO GONZALEZ TIBAQUIRA 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 16 

Email: j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 

REFERENCIA: Radicado DADEP No. 20224000063592 del 28-03-2022 

Oficio No. 0292 

ASI INTn: 	PROCESO Vefbal-N13. 110013103044-201- 90032000 D-E JOHANNA-CALDERON RUIZ 
C.C. 2.775.750, GLORIA STELLA CALDERON RUIZ C.C.52.775.760 Contra ASOCIACION 

PROVIVIENDA DE TRABAJADORES NIT. 860.006.565-7. 

Respetado Doctor González 

Este Departamento Administrativo acusa recibo de su solicitud remitida en el radicado en referencia 
por parte del  Juzgado  Cuarenta  y Cuatra(44) Civil del Circuito de Bogotá, mediante el cual-se-informa 

la existencia del proceso de pertenencia relacionado con el inmueble ubicado en la CALLE 38 D SUR 
No. 68 J - 51, matrículainmo 	 1 - 	 ASTRAL AAA0G51-ENA-BR-de Bogotá. De 	 
acuerdo con lo anterior, nos permitimos informar lo siguiente: 

Una vez consultado el Sistema Integrado de Información Catastral (SIIC) de la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital, el mapa digital de la Defensoría del Espacio Público - SIGDEP y el 

Sistema de IWf&mación de la Defensoría del Espacio Público - SIDEP, se estableció que el predio 
referenciado se ubica en la dirección actual CL 38D SUR 681 51, (antes CL 39 BIS SUR 59 09), con 
código chip AAA0051EMBR  y_c_édula catastraL004549160900000000, no registra-n-úmero de folio  
de matrícula inmobiliaria. 

Carrera 30 8 25 - 90 Piso 15 

PBX: (+571) 382 2510 11 Atención a la ciudadanía: 350 7062 

Línea gratuita 018000127700 11 Línea 195 

www.dadep.gov.co  

Código Postal: 111311 ALCALDIA MAYCR 
DE BOGOTÁ DA 



PREDIO RUPI No. 2329-1 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTA Rc, 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

IMAGEN 1: Localización del predio - FUENTE: SIGDEP 2022 

De acuerdo con la imagen anterior, se puede observar que el predio CHIP AAA0051EMBR se 

encuentra inmerso dentro de los linderos del predio de uso público incorporado con código RUPI 

No. 2329-1, como es señalado en la imagen 1. Por consiguiente, remitimos copia del certificado RUPI 

No. 2329-1 para su conocimiento y fines pertinentes. 

Por lo tanto, este Departamento Administrativo emite un concepto de objeción en el trámite que 

se está llevando a cabo, dado que los límites del predio privado se ubican en su totalidad dentro de 

la zona de cesión de uso público a cargo de esta Defensoría. 

Por otra parte, una vez revisado el polígono de interés en la capa Detalle Plano Urbanístico del Visor 

de la Defensoría del Espacio Público - SIGDEP, identificamos la existencia de los planos No. 816/4-

30 y 1316/4-27, los cual refieren a dicho polígono como PARQUE DISTRITAL — CESIÓN TIPO A. 

Asimismo, como el plano No. K29/4-08 el cual hace mención al trazado de la maya vial local tipo V9 

y al PARQUE-EQUIPAMENTO/ ZONA VERDE Y COMUNAL. 

Ahora, considerando que los planos urbanísticos mencionados anteriormente son emitidos por la 

Secretaría Distrital de Planeación, remitimos copia del presente oficio a la Subsecretaría de 

Planeación Territorial, para que en virtud de sus competencias, emita el concepto técnico sobre los 

señalamientos urbanísticos referenciados (ver imagen 2). 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
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Planos urbanísticos: 

B16/4-30 y B16/4-27 

41# 
IMAGEN 2: Detalle Plano Urbanístico - FUENTE: SIGDEP - SDP 2022 

ALCALDIA ~DR 
CE hOGOTÁ DC, 

DEPARTAMENTO ApMONSTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

Quedamos atentos a resolver cualquier inquietud adicional sobre el asunto de consulta, mediante 

radicado que podrá realizar a través de la ventanilla virtual, en la página www.dadep.gov.co  y el 
correo institucional dadepbogota@dadep.gov.co  

Cordial saludo, 

GELA ROCIO DÍAZ ZÓN 

Subdirectora de Regi tro Inmobiliario 

Copia: 	 Dra. Claudia Andrea Ramírez Montilla, Subsecretaria de Planeación Territorial, email: 
servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co  

Anexos: 
	

01 folio — Certificado RUPI 2329-1 

Proyectó: 	Albert Daniel Ramírez Robayo, contrato P.S. No. 110-00128-23-0-2022 
Revisó: 	 Gabriel Jaime Sanín Ochoa 
Fecha: 	 marzo de 2022. 
Código de archivo: P/C079 
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PLANO No 8.16/4-27, B.16/4-28, B.16/4-30 

200-SRI 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA O.C. 

GOWE1.0 3E0.0. CONVIVENCIA 
Cloannmenic Admwstraliro de [a 

00enbona ae Esos.. Pu., 

CERTIFICACIÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DISTRITAL - SECTOR CENTRAL 

BARRIO CATASTRAL 

CÓDIGO DE SECTOR 

O CHIP" 

URBANIZACION 

004549 Nueva York 

004549250100000000 

AAA0165DMJZ 

Carvajal Urbanizacion 

Resolucion Número 0419 del 02 de octubre de 2000 emitido/a 
por DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION 
DISTRITAL - AHORA SDP. Resolucion Número 85 del 14 de 
marzo de 1986 emitido/a por DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACION DISTRITAL - AHORA 
SDP 

DOCUMENTO DE 
APROBACIÓN Fuente: Mapa Digital -UAECD 

CÓDIGO RUPI 

.  
-- .1., 	.. 	1. 	 • 	• 	 : 	• 	STINACIÓN 

.,1.. 	,..,:. 	,. 
2329 	 1 	 ; -4 Zonas Recreativas - Zona 

USO PUBLICO 

Verde - Zona Verde. 

UBICACIÓN CL 38 SUR 68J 50 	 ÁREA (m2) 
34516.86 según Resolucion Número 0419 del 02 de octubre de 
2000 emitido/a por DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACION DISTRITAL - AHORA SDP 

ACTA Acta de Recibo Número 026 del 20 de marzo de 1986 	 MOJONES M1,N,709,26,26A,26B,26D.M1 

DOCUMENTO DE 
TRANSFERENCIA 

En virtud del literal d), articulo 
se lleven en el inventario General 

1. El predio descrito se considera 
Territorial de Bogotá D.C. 
2. Los datos consignados son 
información se debe verificar 
públicas, planos, actas de recibo 
La inscripción en el Sistema de 
3. El DADEP adelanta un proceso 
obtenga del anterior proceso. 
4. El interesado debe comunicar 
5. La respuesta emitida se realiza 
6. El presente documento no 
aprovechamiento económico del 

El presente certificado tiene vigencia 

Escritura de Declaracion de Propiedad Publica Número 1995 del 14 de junio 
de 2001 Notada 51 de la ciudad de Bogotá 

7, Acuerdo 18 de 1999, reglamentado por el Decreto Distrital 138 de 2002, corresponde 
del Patrimonio Inmueble Distrital, previas las siguientes observaciones: 

un BIEN de USO PÚBLICO, conforme el artículo 140 del Decreto Distrital 

los que actualmente reposan en el Sistema de Información de la Defensoría 
con los documentos legales y cartográficos originales expedidos por las autoridades 

o de toma de posesión y licencias de urbanismo, construcción, ocupación e 
Información de la Defensoría del Espacio Público -SIDEP, no constituye titulo 

de diagnóstico, saneamiento y titulación de la propiedad inmueble del Distrito 

al DADEP cualquier omisión o error en el registro de los documentos anotados. 
con base en los datos de localización suministrados por el interesado. 

es una autorización o licencia para intervenir en el predio descrito, ni para ejecutar 
mismo, las cuales de requerirse, se deben adelantar ante las autoridades 

de Seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición. 

- MATRICULA 
MOBILIARIA 

a la Subdirección de Registro 

555 de 29 de diciembre 2021, 

del Espacio Público -SIDEP, por 
competentes (folios de 

intervención del espacio público 
de dominio ni sanea los vicios que 

Capital, por lo que la información 

construcciones, ampliaciones 
Distritales competentes. 

El 	DADEP 	adelanta 	las 	acciones 	de 	saneamiento 	jurídicas  
necesarias 	para la asignación del folio de matrícula inmobiliaria del 
bien. 

Inmobiliario expedir las certificaciones sobre los inmuebles que 

por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento 

lo que para todos los efectos de carácter legal y administrativo, la 
matrícula inmobiliaria, decretos, resoluciones, acuerdos, escrituras 

y demás documentos que para tal efecto determine la ley). Parágrafo 
tengan la titulación o posesión. 

consignada queda sujeta a cambio conforme al resultado que se 

o remodelaciones, ni tampoco constituye permiso para obtener 

ÁNGE ROCIO DÍAZZIINZÓN 
Subdi ctora de Registro Inmobiliario 
Revisó 	 Jairo Alberto Perdomo Calderon 
Imprimió 	 Albert Daniel Ramirez Robayo 
Fecha 	 30 de marzo de 2022 
Código Archivo 	 PIC079/CL38S-68J-50 

Cra 30 # 25 - 90 Piso 15 
Tel: 3822510 
www.dadep.gov.co  
Info: Linea 195 
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Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto que declara la terminación anticipada
2019-00320
Lina Castillo <lina_castillo@hotmail.es>
Jue 23/06/2022 4:49 PM
Para:

Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
micasamepertenece.kennedy@gobiernobogota.gov.co
<micasamepertenece.kennedy@gobiernobogota.gov.co>;
Lina Maria Castillo Sierra <linam.castillos@gobiernobogota.gov.co>

23.06.22 Recurso de reposición y en subsidio de apelación con anexos.pdf
SEÑORA  
JUEZA CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

REFERENCIA:          PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO  

DEMANDANTE:        GLORIA STELLA CALDERON RUIZ Y JOHANNA CALDERON RUIZ 
DEMANDADO:          ASOCIACIÓN PROVIVIENDA DE TRABAJADORES 
RADICADO:              11001-31-03-044-2019-00320-00 
 
Asunto:                      Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto que declara la

terminación anticipada 
2019-00320 
 
 
 

Atentamente, 

 
LINA MARIA CASTILLO SIERRA  
C.C. 1.026.285.028 de Bogotá D.C. 
T.P. 292.861 del C. S. de la J. 
Cel. 3132692007 
E-mail: lina_castillo@hotmail.es 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!AsIeYh5y21oZkYcXuMsgCH7GbsY9Kg&data=05%7C01%7Cj44cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3ecf75ced6484d38ae1508da55620c8c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637916177155942172%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ttjvqbcBkf80Ni04lzL3hE%2F7Xuqtow2wnSPJ72SK5PU%3D&reserved=0


TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaria, hoy 1° de julio de 2022, siendo las 8:00 
AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 5 de julio 

de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                

                                       CARLOS A. GONZÁLEZ T.  



Señor  

JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

J44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

REF.: PROCESO RADICADO 202100525. VERBAL REINVINDICATORIO DE 
JULIANA LENIS MONTOYA CONTRA MARIA ALICIA SALAMANCA 
INFANTE. 

 

LEONARDO BLADYS CAAMAÑO YUSTI, mayor domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado civil y profesionalmente como figura al pie de mi firma, obrando en 
diligenciamiento de poder adjunto debidamente otorgado por MARIA ALICIA 
SALAMANCA INFANTE, mayor domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cedula de 
ciudadanía No. 41.613.129 expedida en Bogotá D.C., demandada, respetuosamente 
manifiesto a su Señoría, que encontrándome en oportunidad legal doy contestación a 
demanda del rubro, en los siguientes términos.  

 

A LAS PRETENSIONES 

Expresamente me opongo a las pretensiones primera a sexta (1 a 6), por las razones concretas 
que expondré en la excepción de mérito que formulo en este libelo; acepto la pretensión 
séptima (7); y en cuanto a la pretensión octava (8) me atengo a lo que el juzgado a su digno 
cargo determine. 

 

A LOS HECHOS 

Admito los hechos primero a cuarto (1 a 4); en punto al hecho quinto (5), lo niego 
parcialmente, en cuanto que el contrato de promesa de compraventa no prescribe, prescriben 
los derechos y caducan las acciones;  el hecho sexto (6) no me consta; el hecho séptimo (7) 
lo niego, pues el demandante no menciona, muchos menos especifica y en consecuencia no 
prueba la mala fe que le indilga a mi poderdante; el hecho octavo (8) lo admito, pero mi 
poderdante satisfizo sanción temporal, y se encuentra habilitada para aspirar a que se le titule 
como propietaria del bien inmueble aludido en la demanda conforme a excepción de mérito 
que formulo; los hechos (9, 10 y 11)  los niego, en virtud de que mi poderdante observando 
buena fe ha  estado atenta a precisos cumplimientos de obligaciones atañederas al inmueb le 
en cuestión, como puede verificarse mediante las empresas de servicios públicos pertinentes 
y otras actuaciones,  respecto al hecho decimo primero (sic) me atengo a prueba de avalúo 
catastral obrante en demanda, admito el hecho decimo segundo. 

mailto:J44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PRUEBAS 

Téngase como tales la siguientes: 

1) Demanda reivindicatoria y sus anexos que reconoce más de 10 años de posesión a 
favor de mi poderdante,  

2) Ofíciese a las empresas de servicios públicos domiciliarios de Bogotá, condensa, 
acueducto y alcantarillado de Bogotá ,  para que alleguen copia con destino a este 
proceso, de los correspondientes pagos, surtidos por mi poderdante MARIA ALICIA 
SALAMANCA INFANTE, igualmente de actuaciones ante la Dian, como ante la 
Alcaldía y/o de Usaquén, para demostrar la condición de poseedora con animo de 
señor y dueño del inmueble citado y estar atenta a los sucesos que ocurran con 
relación al mismo. 

3) Certificado de tradición y libertad y avalúo del inmueble aludido, obran en el 
expediente. 
 

 
EXCEPCIÓN DE MÉRTIO PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 
 

Mi poderdante MARIA ALICIA SALAMANCA INFANTE, ha ejercido posesión 
con animo de señor y dueño, de manera pacífica publica e ininterrumpida por más de 
diez (10) años sobre el bien inmueble referido, jurídicamente amparada, en virtud de 
presunción de buena fe art. 769 del Código Civil, no contradicha ni mucho menos 
desvirtuada por el demandante, quien se limita a afirmar que la posesión de mi 
poderdante por más de diez (10) años ha sido de mala fe, pero no indica ni el hecho 
ni la prueba relativa a la mala fe.  
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

Señor juez sírvase ordenar la inscripción de la presente demanda oficiando a la 
oficina de instrumentos públicos de Bogotá, matricula 50N-531095, en los 
anteriores terminos queda surtida la contestación de la demanda. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Recibiré notificaciones en el siguiente correo: hacerjusticia7@outlook.com 

MARIA ALICIA SALAMANCA INFANTE correo: corsovida@yahoo.com.mx 

JULIANA LENIS MONTOYA  obra en autos. 

 

mailto:hacerjusticia7@outlook.com
mailto:corsovida@yahoo.com.mx


ANEXOS: 

1) PODER PARA ACTUAR. 
2) LOS INDICADOS EN EL CAPITULO DE PRUEBAS 

 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
LEONARDO BLADYS CAAMAÑO YUSTI 
C.C. 19.388.243 TP. 43765 C.S. DE LA J. 





CONSTANCIA SECRETARIAL. REVISADO EL DILIGENCIMIENTO DE LA NOTIFICACION, 

TENEMOS QUE ESTA SE HIZO CONFORME AL DECRETO 806, EL 2 DE ABRIL, Y ESTANDO EL 

PROCESO AL DESPACHO, DEL 4 DE MARZO AL 17 DE MAYO, TENEMOS QUE EL TRASLADO 

VENCE EL 21 DE JUNIO DE 2022, FECHA EN LA QUE SE LE DEBE DAR TRASLADO A LAS 

EXCPECIONES DE MERITO. 

 

CARLOS A GONZALEZ T 

SECRETARIO 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del 

Código General del Proceso, se fija el escrito de excepciones de mérito, en lista 
de traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 1° de julio de 2022, 
siendo las 8:00 AM, por el término legal de cinco (5) días, que empieza a correr 
el día 5 de julio de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte 
contraria. 

  

El Srio, 

                                                    

                                        CARLOS A. GONZÁLEZ T. 



 

 

 

 

         NIT: 901108836-4 

CALLE 12 B No 8 – 23 OFICINA: 502 
TELEFONO: 8238986 – 3228740975 

MAURICIOCASAS@CYMABOGADO.COM 
CYMCASAS@GMAIL.COM 

 

SEÑOR  
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C 
E. S. D.  
 

 

REF: EJECUTIVO.  

DDTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DDO: KEMIST SAS 

RAD: 2022-089 

 
ASUNTO: APORTO LIQUIDACION DEL CREDITO.  

 

 

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta 

ciudad, e identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, y actuando en 

calidad de apoderado de la parte demandante, manifiesto respetuosamente su señoría 

que aporto la respectiva liquidación del crédito.  

 

 

 
 
Del señor Juez cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 
C.C. 80. 765.430 de Bogotá. 
T.P. 169.170 del C.S de la J. 
L.T 
 



Medellin, junio 17 de 2022

Producto Consumo
Pagaré  9960084288.

Ciudad

Titular KEMIST S A S 
Cédula o Nit. 901.150.107
Obligación Nro.  9960084288.
Mora desde

Tasa máxima Actual 26,69%

Capital
Int. Corrientes a fecha de demanda
Intereses por Mora
Seguros
Total demanda

#N/D
#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

XIOMARA POSADA ARANGO

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR
#N/D #N/D

10.106.171,00

23.891.437,85

0,00

71.875.312,85

Valor en pesos

37.877.704,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  jun 17 de 2022

0,00
0,00

199.494.575,00

189.388.404,00
10.106.171,00

octubre 6 de 2021

Liquidación de la Obligación a   oct 6 de 2021

Valor en pesos



Concepto
Fecha de 

pago o 
proyección

T. Int. 
Remuneratorio 
y/o T. Int. Mora

Días 
Liq.

Capital Pesos
Interés 

remuneratorio 
Pesos

Interés de mora 
Pesos

Valor abono a 
capital pesos

Valor abono a 
interés 

remuneratorio 
pesos

Valor abono a 
interés de 

mora pesos

Valor abono a 
seguro pesos

Total abonado 
pesos

Saldo capital 
pesos después 

del pago

Saldo interés 
remuneratorio 

en pesos 
después del 

pago

Saldo interés de 
mora en pesos 

después del 
pago

Saldo total en 
pesos después 

del pago

Saldo Inicial oct/6/2021 189.388.404,00 10.106.171,00 0,00 189.388.404,00 10.106.171,00 0,00 199.494.575,00
Saldos para Demanda oct-6-2021 0,00% 0 189.388.404,00 10.106.171,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 189.388.404,00 10.106.171,00 0,00 199.494.575,00

Cierre de Mes oct-31-2021 22,80% 25 189.388.404,00 10.106.171,00 2.683.101,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 189.388.404,00 10.106.171,00 2.683.101,35 202.177.676,35
Cierre de Mes nov-30-2021 23,03% 30 189.388.404,00 10.106.171,00 5.937.092,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 189.388.404,00 10.106.171,00 5.937.092,12 205.431.667,12
Cierre de Mes dic-31-2021 23,25% 31 189.388.404,00 10.106.171,00 9.330.063,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 189.388.404,00 10.106.171,00 9.330.063,35 208.824.638,35
Cierre de Mes ene-31-2022 23,49% 31 189.388.404,00 10.106.171,00 12.754.575,88 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 189.388.404,00 10.106.171,00 12.754.575,88 212.249.150,88
Cierre de Mes feb-28-2022 24,25% 28 189.388.404,00 10.106.171,00 15.935.217,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 189.388.404,00 10.106.171,00 15.935.217,27 215.429.792,27
Cierre de Mes mar-31-2022 24,45% 31 189.388.404,00 10.106.171,00 19.486.670,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 189.388.404,00 10.106.171,00 19.486.670,15 218.981.245,15

Abono abr-27-2022 25,13% 27 189.388.404,00 10.106.171,00 22.653.697,04 151.510.700,00 0,00 0,00 0,00 151.510.700,00 37.877.704,00 10.106.171,00 22.653.697,04 70.637.572,04
Cierre de Mes abr-30-2022 25,13% 3 37.877.704,00 10.106.171,00 22.723.557,83 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.877.704,00 10.106.171,00 22.723.557,83 70.707.432,83
Cierre de Mes may-31-2022 25,90% 31 37.877.704,00 10.106.171,00 23.471.756,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.877.704,00 10.106.171,00 23.471.756,94 71.455.631,94

Saldos para Demanda jun-17-2022 26,69% 17 37.877.704,00 10.106.171,00 23.891.437,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.877.704,00 10.106.171,00 23.891.437,85 71.875.312,85

KEMIST S A S 



ESTADO DE CUENTA

SUBDIRECCION DE CARTERA

Número de crédito FNG: 1000000127448

Identificación: NIT 9011501070

Nombre: KEMIST SAS

Intermediario: 8909039388BANCOLOMBIA

Fondo: FNG S.A.

Oficina: BOGOTA

DATOS INICIALES DEL CREDITO

Valor desembolsado: 151.510.723

Fecha desembolso: 25.04.2022

Tasa corrientes:

DATOS LIQUIDACION

Fecha liquidación:17.06.2022

Fecha último pago:25.04.2022

Tasa de mora:18,00

Saldo Capital: 0

Cuotas en mora:000

INFORMACION PARA PAGO TOTAL

Saldo capital 0

Intereses corrientes 0

Intereses de mora x extemporaneidad 0

Intereses de mora diferidos 0

Honorarios 0

Gastos judiciales 0

Seguro de vida 0

Seguro AMIT 0

Seguro de vehículo 0

Total a pagar 0

DATOS PARA EL PAGO

Entidad:: BANCOLOMBIA Cuenta Convenio:: 53821 Referencia: 9011501070

LOS DATOS SUMINISTRADOS POR LA GERENCIA DE OPERACIONES DEL FNG EN EL PRESENTE
ESTADO DE CUENTA ESTAN SUJETOS A VERIFICACIÓN Y NO INCLUYEN HONORARIOS DE ABOGADOS

Fondo Nacional de Garantias - PBX (1)3239000 FAX (1)3239006Página WEB:WWW.FNG.GOV.CO- E-Mail:servicio.cliente@fng.gov.co

NIT. 860402272-2 CALLE 26A No. 13-97 PISO 25 EDIFICIO BULEVAR TEQUENDAMA BOGOTA
Fecha de Impresión: 17.06.2022

Página 1 de 1





TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

446 del Código General del Proceso, se fija la liquidación del crédito, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 1° de julio de 2022, 
siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el 
día 5 de julio de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                      

                                             CARLOS A. GONZÁLEZ T. 



PAGARÉ No.

PAGARÉ No.

Tasa 
anual

Desde Hasta Máxima Capital Liquidable Días
Interés 
Plazo

 Intereses Mora 
 Abonos 
/Títulos 

 Saldo de Intereses 
 Saldo de Capital 

más Intereses 

08-feb-22 $ 156,736,275.68 $ 14,469,905.57 $ 171,206,181.25

08-feb-22 28-feb-22 27.45% $ 156,736,275.68 21 $ 2,188,006.48 $ 16,657,912.05 $ 173,394,187.73

01-mar-22 31-mar-22 27.71% $ 156,736,275.68 31 $ 3,256,539.63 $ 19,914,451.68 $ 176,650,727.36

01-abr-22 30-abr-22 28.58% $ 156,736,275.68 30 $ 3,239,014.36 $ 23,153,466.04 $ 179,889,741.72

01-may-22 31-may-22 29.57% $ 156,736,275.68 31 $ 3,449,158.70 $ 26,602,624.74 $ 183,338,900.42

01-jun-22 17-jun-22 30.60% $ 156,736,275.68 17 $ 1,949,599.03 $ 28,552,223.77 $ 185,288,499.45

$ 14,082,318.20 $ 28,552,223.77 $ 185,288,499.45

$ 156,736,275.68
$ 28,552,223.77

$ 185,288,499.45

Atentamente,

LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA
T.P. No.83492 del C.S. de la J.

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

Vigencia LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

JUZGADO: 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

PROCESO: EJECUTIVO No.2022-00117

DE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

CONTRA: RAFAEL ALVAREZ ESCOBAR

$ 156,736,275.68

$ 3,056,039.00

$ 11,413,866.57
$ 14,469,905.57

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ART. 446 C.G.P.

Capital Interés de plazo
4960841190163938-
4988619002937808-
5434481001637781.

1001915491-
207419326679-

4222740069661648

$ 28,096,157.00

$ 128,640,118.68
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TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

446 del Código General del Proceso, se fija la liquidación del crédito, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 1° de julio de 2022, 
siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el 
día 5 de julio de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                          

                                  CARLOS A. GONZÁLEZ T. 


